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Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
Santo Domingo, R.D

República Dominicana

Dirección de Comercio Interno

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, a través de la Dirección de Comercio Interno, 
CERTIFICA que la empresa SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL, con RNC 
No.122027442, con Registro Mercantil No.9547, emitido por la Cámara de Comercio y Producción de 
SANTO DOMINGO, con los Estados Financieros correspondientes al año 2019, la certificación de la 
DGII al día con las obligaciones fiscales y la certificación de la TSS al día con las obligaciones 
laborales, clasifica en el renglón de MEDIANA, según la Ley 187-17, de fecha 28 de julio del 2017 que 
modifica la Ley 488-08, de fecha 19 de diciembre 2008, sobre el "Régimen Regulatorio para el 
Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas" (MIPYMES). 

En tal virtud, dicha empresa, cumple con los requisitos para obtener los beneficios establecidos en las 
políticas públicas de apoyo para el desarrollo de las MIPYMES.

Esta certificación tiene vigencia de (3) meses a partir de la fecha y se expide totalmente gratis.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana a los (5) días del mes 6 del 
año (2020).

PERSONA JURIDICA

( RENOVACION )

Licda. Lisa M. Marcano Guzmán
Director/a de Comercio Interno
LMG/jdd

 24646 

Este documento esta firmado digitalmente.Validar documento: https://ventanillavirtual.micm.gob.do/verificacion/mipymes/87067B6AE6205BE72C631E0F370391F7

CERTIFICACIÓN

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No. 306, Sector Bella Vista Santo Domingo, D.N.
Apartado Postal : 10121 /Teléfono (809) 685-5171 - Fax (809) 200-5171 

Pág. Web. www.micm.gob.do



SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2002 FECHA DE VENCIMIENTO:  06/09/2020

DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, S.R.L.

RNC: 1-22-02744-2

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 08/07/2002

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 20/05/2020

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD:   INDEFINIDA

SECTOR:  LOS RESTAURADORES

SIGLAS: NO REPORTADO

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE:  MANGANAGUA, NO. 7

MUNICIPIO:  SANTO DOMINGO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA
          REGISTRO MERCANTIL NO. 9547SD

************************************************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE 
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A  WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
************************************************************************************************

************************************************************************************************
EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

    
************************************************************************************************

    
************************************************************************************************

NO. VALIDACIÓN: FE28B341-8748-458B-8D76-AC40B55EA00F RM NO. 9547SD PÁG. 1 de 4

Ave. 27 de Febrero No. 228. LD EVSHULOOD, TRUUH FULXVD, D.N. CyGLJR PRVWDO 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687



TELÉFONO (1): (809) 620-2552

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: CLEANCXA@HOTMAIL.COM

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, IMPORTACION, SERVICIO, DISTRIBUCION, CONSTRUCCION

OBJETO SOCIAL: COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, TALES COMO: 
GASOLINA, GASOIL, GAS LICUADO Y LUBRICANTES Y COMO OBJETO SECUNDARIO LOS SIGUIENTES: COMPRA, VENTA 
Y ALQUILER DE INMUEBLE, IMPORTACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE VEHÍCULO DE MOTOR NUEVO Y USADO, 
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE COMPONENTES DE VEHÍCULOS, TALES COMO REPUESTOS, NEUMÁTICOS Y ACCESORIOS, 
VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS, COMERCIALIZACIÓN DE ARTÍCULOS FERRETEROS EN GENERAL, 
BOMBAS Y COMPRESORES INDUSTRIALES, BOMBAS DE CISTERNAS Y TANQUES DE CISTERNA Y SUS ACCESORIOS, Y 
TANQUES CILINDROS Y SUS ACCESORIOS, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA EN GENERAL, 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL, SUMINISTROS DE MUEBLES Y MATERIALES DE OFICINA, 
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE MATERIALES INFORMÁTICOS Y EDUCATIVOS, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE MATERIALES 
INFORMÁTICOS Y EDUCATIVOS, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ARTÍCULOS DEL HOGAR, ILUMINACIÓN, ARTEFACTOS, Y 
ACCESORIOS, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, VENTA DE EQUIPO MÉDICO, VENTA DE EQUIPO MEDICO, VESTUARIO 
PARA PERSONAL SANITARIO, COBERTORES DE BARRA PARA MEDICOS, MASCARA QUIRURGICAS O DE AISLAMIENTO 
PARA MEDICOS, VESTUARIO PARA PACIENTES.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: DERIVADOS DEL PETRÓLEO, GASOLINA, GASOIL, GAS LICUADO Y 
LUBRICANTES, INMUEBLES, VEHÍCULO DE MOTOR NUEVO Y USADO, COMPONENTES DE VEHÍCULOS, REPUESTOS, 
NEUMÁTICOS Y ACCESORIOS, PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS, ARTÍCULOS FERRETEROS EN GENERAL, 
BOMBAS Y COMPRESORES INDUSTRIALES, BOMBAS DE CISTERNAS Y TANQUES DE CISTERNA, Y SUS ACCESORIOS, 
TANQUES CILINDROS Y SUS ACCESORIOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA EN GENERAL, PRODUCTOS TEXTILES EN 
GENERAL, SUMINISTROS DE MUEBLES Y MATERIALES DE OFICINA, MATERIALES INFORMÁTICOS Y EDUCATIVOS, 
ARTÍCULOS DEL HOGAR, ILUMINACIÓN, ARTEFACTOS, Y ACCESORIOS, CONSTRUCCION Y EDIFICACION, EQUIPO 
MEDICO, VESTUARIO PARA PERSONAL SANITARIO, COBERTORES DE BARRA PARA MEDICOS, MASCARA QUIRURGICAS 
O DE AISLAMIENTO PARA MEDICOS, VESTUARIO PARA PACIENTES

************************************************************************************************
ÓRGANO DE GESTIÓN:

************************************************************************************************
SOCIOS:

NOMBRE ',5(&&,Ï1 50/&e'8/$ 
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

EDUARD CANAAN ROJAS AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO DOMINGO

001-1189186-7 REPUBLICA 
DOMINICANA

Casado(a)

EDWARD JOSUE CANAAN 
SAINT HILAIRE

AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO DOMINGO

402-2743614-0 REPUBLICA 
DOMINICANA

Soltero(a)

CANTIDAD SOCIOS:  En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 10,000.00   

NO. VALIDACIÓN: FE28B341-8748-458B-8D76-AC40B55EA00F RM NO. 9547SD PÁG. 2 de 4

Ave. 27 de Febrero No. 228. LD EVSHULOOD, TRUUH FULXVD, D.N. CyGLJR PRVWDO 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687



NOMBRE CARGO DIRECCIÏN RMͬCÉDULA 
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

EDUARD CANAAN 
ROJAS

Gerente AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO 
DOMINGO

001-1189186-
7

REPUBLICA 
DOMINICANA

Casado(a)

EDWARD JOSUE 
CANAAN SAINT 
HILAIRE

Gerente AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO 
DOMINGO

402-2743614-
0

REPUBLICA 
DOMINICANA

Soltero(a)

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑO(S)

NOMBRE DIRECCIÏN RMͬCÉDULA 
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

EDUARD CANAAN ROJAS AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO DOMINGO

001-1189186-7 REPUBLICA 
DOMINICANA

Casado(a)

EDWARD JOSUE CANAAN 
SAINT HILAIRE

AVENIDA SARASOTA, NO. 97 
BELLA VISTA SANTO DOMINGO

402-2743614-0 REPUBLICA 
DOMINICANA

Soltero(a)

************************************************************************************************
ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NO REPORTADO

************************************************************************************************
COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA): 

************************************************************************************************

ENTE REGULADO: NO REPORTADO 12. 5(62/8&,Ï1: NO REPORTADO

************************************************************************************************

TOTAL EMPLEADOS: 3         MASCULINOS: 2 FEMENINOS: 1

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

NO REPORTADO NO REPORTADO

************************************************************************************************

REFERENCIAS COMERCIALES REFERENCIAS BANCARIAS

************************************************************************************************

COMENTARIO(S)

NO POSEE

************************************************************************************************

************************************************************************************************
NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO
NO REPORTADO NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: FE28B341-8748-458B-8D76-AC40B55EA00F RM NO. 9547SD PÁG. 3 de 4

Ave. 27 de Febrero No. 228. LD EVSHULOOD, TRUUH FULXVD, D.N. CyGLJR PRVWDO 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687



ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

*** No hay nada más debajo de esta línea ***

SDQWLDJR MHMtD OUWL]
Registrador Mercantil

************************************************************************************************
ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS 
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
************************************************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 
JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
************************************************************************************************

NO. VALIDACIÓN: FE28B341-8748-458B-8D76-AC40B55EA00F RM NO. 9547SD PÁG. 4 de 4

Ave. 27 de Febrero No. 228. LD EVSHULOOD, TRUUH FULXVD, D.N. CyGLJR PRVWDO 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687





















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL 
 

Estados Financieros Auditados 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018  
 

Opinión del Auditor Independiente 
 



POPOTEUR 
LUPERON & ASOCIADOS, S.R.L. 
Contadores Públicos I Consultores I Abogados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RNC 
1-01-77589-2 

 
 

Instituto de 
Contadores Públicos 

de la Rep. Dom. 
(ICPARD) 

No.167 
 
 

Superintendencia 
de Seguros 

de la Rep. Dom. 
No. AE-03 

 
 

Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo. 

(IDECOOP) 
No. A-0061 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Av. Rómulo Betancourt, No. 1318, Edif. Chahín, Suite 204, Bella Vista, Santo 
Domingo, República Dominicana. 

Tels:.809-534-6549 • 809-535-1949 • 809-620-0227 
administracion@popoteurluperon.com • www.popoteurluperon.com

 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Al Consejo de Directores 
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL 
Santo Domingo, República Dominicana 
 
Opinión 
 

Hemos auditado los estados financieros de SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL, que 
comprenden el estado de situación financiera, al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los estados de 
resultados integrales, de cambios en el capital y de flujos de efectivo para los años terminado en 
esas fechas, así como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL, al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Comité de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASC). 
 
Bases de la Opinión 
 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA's), modificadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República 
Dominicana. Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más adelante en la 
sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros" de 
nuestro informe. Somos independientes de la compañía, de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Ética del IESBA), junto con los requerimientos de ética emitidos por el Instituto de 
Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana, que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros, y hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas en 
conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para nuestra opinión sin 
salvedad. 
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la Auditoría de los Estados Financieros 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o por error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable, es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. 
  
 
 
 

mailto:administracion@popoteurluperon.com
http://www.popoteurluperon.com/


POPOTEUR 
LUPERON & ASOCIADOS, S.R.L. 
Contadores Públicos I Consultores I Abogados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RNC 
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Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, podría esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman, basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
x Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para responder a 
esos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de un fraude es 
más elevado que aquel que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la anulación 
del control interno. 

 
x Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la compañía. 
 
x Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y revelaciones relacionadas, efectuadas por la administración. 

 
x Concluimos sobre el uso adecuado por la administración, del principio contable de negocio 
en marcha y, en base a la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar una duda 
significativa sobre la capacidad de la compañía para continuar como negocio en marcha. Si 
llegamos a la conclusión de que existe una Incertidumbre Material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría, sobre las correspondientes revelaciones en los estados 
financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
compañía no pueda continuar como un negocio en marcha. 
 
x Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos 
subyacentes de una forma que logren una presentación razonable. 
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x Obtuvimos evidencia suficiente y apropiada de auditoría respecto de la información 
financiera de la compañía para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y ejecución de la auditoría de la compañía. Somos los 
únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. Nos comunicamos con los responsables del 
gobierno de la compañía en relación con, entre otros asuntos, el alcance y la oportunidad de la 
auditoría planificados y los hallazgos de auditoría significativos, así como cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
x También proporcionamos a los responsables del gobierno de la compañía, una declaración 
de que hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y demás asuntos de los que se puede 
esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, cuando sea aplicable, las 
salvaguardas correspondientes. 
 
Responsabilidades de la Administración y los Responsables del Gobierno de la Compañía en 
relación con los Estados Financieros 
 
La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), y del control interno que la 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
errores materiales debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la compañía para continuar como un negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base contable de 
negocio en marcha, salvo que la Administración tenga la intención de liquidar la compañía o cesar 
sus operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno de la compañía están a cargo de supervisar el proceso de 
presentación de los informes financieros. 
 
 
 
 
Popoteur Luperón & Asociados, SRL. 
Contadores Públicos Autorizados 
 
Registro I. C. P. A. R. D. Núm. 167 
26 de mayo de 2020 
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SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL
Balances Generales
Al 31 de diciembre  
(Valores en RD$)

ACTIVOS 2019 2018

Activos Corrientes:
Efectivo en caja y bancos 2,813,618                 669,181          
Cuentas por cobrar  (nota 2D,3) 28,155,950               29,054,674    
Inventario de mercancias 1,678,360                 -                       

32,647,927               29,723,855    

Inmuebles, muebles y equipos (notas 2F y 4) 9,392,445                 7,062,578

Otros activos 1,719,721                 1,695,863      
Total Activos 43,760,094               38,482,296    

PASIVOS Y CAPITAL

Pasivos Corrientes:
Prestamos por pagar  corto plazo (nota 6) 21,358,744               16,231,347    
Cuentas por pagar proveedores (nota 5) 3,008,887                 3,814,088       
Impuesto sobre la renta por pagar (nota 2L) 380,164                    88,079            

24,747,795               20,133,514    

Préstamos por pagar largo plazo (nota 6) 538,243                    902,575          
25,286,038               21,036,089    

Capital:
Capital suscrito y pagado 1,000,000                 1,000,000       
Reserva legal 100,000                    100,000          
Resultados acumulados 16,346,207               11,522,957    
Resultados del periodo 1,027,849                 4,823,250       
Total capital 18,474,056               17,446,207    
Total Pasivos y Capital 43,760,094               38,482,296    

Léase conjuntamente con las notas a los estados financieros 
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(Valores en RD$)

INGRESOS 2019 2018

Ventas 33,914,610        70,142,030    
33,914,610        70,142,030    

COSTO DE VENTA

Costo ventas 24,818,850        56,154,792    
Utilidad Bruta en operaciones 9,095,759          13,987,238    

Menos: Gastos en operaciones (nota 7) 5,067,573          4,759,873       
Gastos financieros 2,620,173          2,620,173       
Resultados Antes de Impuesto 1,408,013          6,607,191      
Impuesto sobre la renta (nota 2L) 380,164              1,783,942       
Resultados del Periodo 1,027,849          4,823,250      

 
 

 Léase en conjuntamente con las notas a los estados financieros
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SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL
Estado• de Resultados
Al 31 de diciembre de



SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL
Estado de Flujos del Efectivo

Al 31 de diciembre de 
(Valores en RD$)

2019 2018
FLUJO DE EFECTIVO USADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN:
Recibido de clientes 33,914,610   70,142,030     
Pagado a proveedores y empleados (34,295,366)  (55,130,200)    
Otros pagos 898,724         (13,703,761)    
Neto Usado en Actividades de Operación 517,968         1,308,069        

FLUJO DE EFECTIVO USADO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:
Adquisición de activos fijos y revaluacion de activos (2,756,432)    (1,308,865)      
Neto Usado en Actividades de Inversión (2,756,432)    (1,308,865)      

FLUJO DE EFECTIVO USADO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:
Préstamos (pagados) adquiridos 4,763,065      4,586,188        
Impuesto sobre la renta (380,164)        -                        
Aporte por capitalizar -                      (5,165,501)      
Neto Usado en Actividades de Financiamiento 4,382,901      (579,313)          

Aumento (disminución) de efectivo 2,144,437      (580,109)          
Efectivos y equivalentes al inicio del año 669,181         1,249,290        
Efectivos y Equivalentes al Final del Año 2,813,618      669,181           

  
Conciliación entre la Utilidad Neta y el Efectivo Neto 
Usado en las Actividades de Operación   
Resultados netos 1,408,013      4,823,250        

Ajustes para Conciliar la Utilidad Neta con el Efectivo
Neto Usado en las Actividades de Operación:
Depreciación y amortización 426,564         746,370           
Impuesto sobre la renta 292,085         1,783,942        

(AUMENTO) DISMINUNCION EN:
Cuentas por cobrar 898,724         (13,703,761)    
Inventarios (1,678,360)    5,332,700        
Cuentas por pagar-proveedores (805,201)        3,795,692        
Otros activos (23,858)          225,739           
Otras cuentas por pagar -                      (1,695,863)      
TOTAL AJUSTES (890,046)        (3,515,181)      
Efectivo Neto Usado en las Actividades de Operación 517,968         1,308,069        

Léase en conjuntamente con las notas a los estados financieros
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SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL
Estado de Cambios en el Capital

Al 31 de diciembre de 
(Valores en RD$)

Capital en 
Circulación

Reserva Legal Reevaluación
Resultados 

Acumulados
Total 

Patrimonio
Saldos al 31 de diciembre de 2018 1,000,000    100,000         -                      16,346,207   17,446,207       
Revaluacion de activos -                    -                      -                      -                      -                          
Resultados del ejercicio -                    -                      -                      1,408,013      1,408,013         
Impuesto sobre la renta -                    -                      -                      (380,164)        (380,164)           
Ajuste a las utilidades -                    -                      -                      -                      -                          
Saldos al 31 de diciembre de 2019 1,000,000    100,000         -                      17,374,056   18,474,056       

 

Capital en 
Circulación

Reserva Legal Reevaluación
Resultados 

Acumulados
Total 

Patrimonio
-                    -                      -                      -                      -                          

Saldos al 31 de diciembre de 2017 1,000,000    100,000         -                      16,688,458   17,788,458       
Impuesto sobre la renta -                    -                      (1,783,942)    (1,783,942)        
Resultados del ejercicio -                    -                      -                      6,607,191      6,607,191         
Ajuste a las utilidades -                    -                      -                      (5,165,501)    (5,165,501)        
Saldos al 31 de diciembre de 2018 1,000,000    100,000         -                      16,346,207   17,446,207       

 Léase en conjuntamente con las notas a los estados financieros
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SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Valores en RD$) 
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NOTA 1- CONSTITUCIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 
La compañía fue constituida bajo las leyes de la República Dominicana, el 08 de 2002, con el 
objetivo principal de dedicarse a la Comercialización y distribución de productos derivados del 
petróleo, tales como: Gasolina, gas oíl, gas licuado de petróleo, y lubricantes. Y como objeto 
secundario compra y venta y alquiler de inmuebles, importación, distribución y compra y venta 
de componentes de vehículos, productos de limpiezas y alimenticios, así como cualquier 
actividad de licito comercio en la Republica Dominicana. 
 
La empresa tiene su domicilio en la calle Manganagua No. 7, Los Restauradores, Santo Domingo.  
 
NOTA 2- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas de contabilidad de SERVICIOS 
EMPRESARIALES CANAAN, SRL, consideradas por la gerencia como las más apropiadas en las 
circunstancias para presentar la situación financiera y los resultados de sus operaciones. 
 
Principales Políticas Y Prácticas Contables Aplicadas 
 
Las bases de preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en la República Dominicana, la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada establece que las 
operaciones de las sociedades comerciales se asentarán en registros contables de acuerdo con 
los principios y normas contables generalmente aceptados, nacional e internacionalmente, 
conforme con las regulaciones nacionales. En ese sentido, el Instituto de Contadores Públicos 
Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), resolvió en su Resolución Normas de 
Contabilidad No. 1 del 7 de febrero de 2011, que las compañías clasificadas como mediana y/o 
trasciendan el límite de mediana pero que no coticen en la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana ni estén listadas en la Superintendencia de Valores de la República Dominicana, 
utilicen las Normas Internacionales de Información Financieras para la Pequeña y Mediana 
Empresa, traducidas al español, como normas contables aplicables en la República Dominicana 
para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2012. 
 
A) Instrumentos Financieros 
 
Activos Financieros 
 
Los instrumentos financieros comprenden el efectivo y las cuentas por cobrar. Estos 
instrumentos son reconocidos al valor de adquisición, el cual se estima es igual al valor de 
mercado a la fecha de adquisición, más los costos atribuibles a la adquisición. Los activos 
financieros son reconocidos si la Compañía tiene los derechos contractuales de recibir los 
beneficios y riesgos del instrumento. 
 



SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Valores en RD$) 
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Los activos financieros son dados de baja cuando la Compañía pierde el control y todos los 
derechos contractuales de esos activos. El efectivo y sus equivalentes comprenden efectivo en 
caja, balances con bancos y depósitos de corto término con vencimientos originales de tres 
meses o menos. 
 
Pasivos Financieros 
 
Los pasivos financieros comprenden los préstamos por pagar a corto plazo, las cuentas por 
pagar y acumulaciones por pagar. Estos pasivos financieros son reconocidos en la fecha en que 
la Compañía se hace parte de las disposiciones contractuales del instrumento. Los pasivos 
financieros son dados de baja cuando su obligación contractual se cancela o expira. 
 
Los activos y pasivos son compensados y el monto neto resultante es mostrado en el estado de 
situación, únicamente si la Compañía tiene un derecho legal que le permita efectuar dicha 
compensación y tienen la intención de liquidar sobre una base neta, o de realizar el activo y 
liquidar el pasivo de forma simultánea. Estos pasivos financieros se reconocen inicialmente a su 
valor razonable, más cualquier costo de transacción atribuible directamente. 
 
B) Uso de Estimados y Juicios 
 
Las estimaciones y suposiciones son revisadas continuamente y los efectos de los cambios, si 
existen, son reconocidos en el período del cambio y períodos futuros, si estos son afectados. La 
preparación de estados financieros a una fecha determinada requiere que la administración de 
la Compañía realice estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos 
registrados y los activos y pasivos contingentes revelados a la fecha de emisión de los presentes 
estados financieros, así como también los ingresos y egresos registrados en el año. 
 
Las áreas significativas de estimación y juicio crítico en la aplicación de políticas contables que 
tienen un efecto importante en las cantidades registradas en los estados financieros 
corresponden a: 
 
x Provisión para cuentas de cobro dudoso. 
x Provisión por obsolescencia de inventario. 
x Depreciación de propiedad, mobiliario y equipos. 
x Deterioro de los activos. 
x Recuperación del activo diferido. 
 
Los resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la 
fecha de preparación de los presentes estados financieros. 
 
C) Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
El efectivo y sus equivalentes incluyen efectivo en caja, balances con bancos y depósitos de 
corto término con vencimientos originales de tres meses o menos. 



SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN, SRL 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Valores en RD$) 
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D) Cuentas por Cobrar 
 
La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las 
cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar no tienen intereses. Al final de cada periodo 
sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas por cobrar y otras cuentas por 
cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 
recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro 
del valor. 
 
E) Inventarios 
 
Los inventarios están valuados al valor neto de adquisición. El valor neto de adquisición es 
estimado en base al precio de venta en el curso ordinario de los negocios, menos los gastos 
estimados para completar la venta.  
 
F) Valuación de los Activos Fijos y el Método de Depreciación Utilizado 
 
La empresa registra los activos fijos al costo de adquisición, de construcción o de aportación. Los 
costos de mantenimientos y las reparaciones que no mejoran o aumentan la vida útil del activo 
se llevan a gastos según se incurren. 
 
El costo de renovaciones y mejoras se capitaliza. El método de calcular la depreciación es el 
requerido por la ley 11-92, que divide los activos fijos en tres categorías a las que se les aplican 
los siguientes porcentajes: 

Categoría I  5% 
Categoría II  25% 
Categoría III  15% 

 
Cuando los activos son retirados, sus costos y la depreciación acumulada se eliminan de las 
cuentas correspondientes, toda ganancia o pérdida se incluye en los resultados del periodo 
fiscal. 
 
G) Reconocimiento de los Ingresos 
 
Los ingresos por ventas son medidos al valor razonable de la consideración recibida o a recibir, 
neto de devoluciones y descuentos comerciales. Los ingresos por ventas se reconocen por el 
método de lo devengado, es decir, cuando la venta es realizada y/o el pedido es despachado y 
el cliente ha aceptado el producto. 
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H) Prestaciones Laborales 
 
El Código de Trabajo del país exige a los patronos el pago de prestaciones laborales a los 
empleados que despiden sin causa justificada y por cualquier otro motivo que amerite el pago 
de estas. La empresa no considera necesario crear una provisión por este concepto, los pagos 
de prestaciones se cargan a gastos de operaciones en el momento en que se efectúan. 
 
I) Ley de Seguridad Social 
 
En mayo de 2001 fue promulgada la Ley 87-01, que establece el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. Dicho sistema está compuesto por un seguro de vejez, discapacidad y 
sobrevivencia, un seguro familiar de salud y un seguro de riesgos laborales. 
 

Según dicha ley, los patronos y los empleados están obligados a contribuir al mantenimiento del 
sistema creado por la misma, en base a porcentajes del 70% y 30%, respectivamente, excepto 
para el seguro de riesgos laborales, el cual es cubierto en su totalidad por el patrono. La 
aplicación de esta ley en lo relativo al seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia comenzó en 
el 2003, para los fines de contribución. El seguro de riesgos laborales comenzó su aplicación en 
junio de 2004 y el seguro familiar de salud comenzó en a aplicarse en agosto del año 2007. 
 
J) Moneda en que se Expresan las Cifras 
 

Las cantidades expresadas en los estados financieros están presentadas en pesos dominicanos. 
Los activos y pasivos en moneda extranjera se traducen a la tasa de cambio vigente en el 
mercado a la fecha de los estados financieros. Las transacciones ocurridas durante el año de 
ingresos y gastos se traducen a la tasa vigente a la fecha de la transacción. 
 

Las diferencias resultantes de la conversión de los activos y pasivos en moneda extranjera se 
registran y se incluyen en el estado de resultados que se acompaña. Al 31 de diciembre del 2019 
y  2018, la tasa de cambio utilizada por la empresa fue de RD$52.90 y 50.20, por cada US$ con 
relación al dólar estadounidense, suministradas por el Banco Central de la República 
Dominicana. 
 
K) Préstamos por Pagar 
 

Los préstamos por pagar están valuados al monto original del contrato menos los pagos de 
capital realizados. Los préstamos se clasifican como pasivos corrientes a menos que la fecha de 
vencimiento del contrato sea por lo menos 12 meses posteriores a la fecha del balance general. 
 

L) Impuesto Sobre la Renta 
 
Revisión de las Autoridades Fiscales - De conformidad con la legislación fiscal vigente, las 
declaraciones de impuesto sobre la renta de los últimos tres períodos fiscales están abiertos a 
revisión por parte de las autoridades fiscales. En consecuencia, podría existir una obligación 
eventual por la aplicación de criterios de parte de las autoridades fiscales, distintos de los que 
ha utilizado la empresa al liquidar sus impuestos. La administración de la empresa considera 
que ha aplicado e interpretado adecuadamente las regulaciones fiscales. 
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Modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Ley 11-92) - Las siguientes modificaciones 
han sido realizadas en los últimos años: 
 
a. A partir del 1 de mayo de 2006, las pérdidas fiscales pueden ser trasladadas por cinco 
años. El uso de dichas pérdidas está limitado a un máximo de 20% del total de las pérdidas por 
año, y el monto de pérdidas utilizadas no puede exceder el 80% de la ganancia imponible del 
cuarto año fiscal, ni el 70% de la ganancia imponible del quinto año. 
 
b. La reforma del año 2006 estableció un nuevo impuesto del 1% sobre los activos 
corporativos, vigente a partir del ejercicio fiscal 2006, cuya base imponible, en el caso de la 
empresa son los activos totales, netos de depreciación, de activos fijos y anticipos de impuestos 
de renta.  
 
Este impuesto puede ser utilizado como un crédito a favor del impuesto sobre la renta de la 
siguiente forma: en caso de que el impuesto sobre la renta resulte superior al impuesto a los 
activos, no existe obligación de pagar este último, mientras que, en caso contrario, se deberá 
pagar el diferencial entre el impuesto sobre la renta liquidado y el impuesto a los activos. Ambas 
partidas se registran en la línea de impuesto sobre la renta. 
 
c. El 10 de noviembre de 2013, el Poder Ejecutivo de la República Dominicana promulgó la 
Ley No.253-12 de Reforma Tributaria, que modifica aspectos relevantes de la legislación 
impositiva local, en especial, disposiciones contenidas en la Ley No.11-92 que contiene el 
Código Tributario Dominicano (CTD) respecto del Impuesto sobre la Renta (ISR), Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), 
Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria (IPI), así como la eliminación de ciertos incentivos y 
exenciones fiscales, entre otras. Las modificaciones más importantes son: 
 
Tasa de Impuesto Sobre la Renta - La tasa del ISR se fija en 29% hasta el período 2014. Para el 
período 2014 se aplicaría una tasa del 28%. A partir del período 2015 la tasa sería reducida a 
27%. 
 
 
 

Dividendos - El monto a retener y pagar disminuye a 10%, sin derecho a crédito fiscal por la 
retención efectuada para las personas jurídicas que realice la distribución. La misma retención 
deberá ser aplicada por las sucursales y establecimientos permanentes en el país de personas 
jurídicas del exterior. Esta reducción rige a partir del 12 de diciembre de 2013. 
 
Aumento de Tasas de Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios - Se 
aumenta la tasa del ITBIS al 18% para los períodos 2013 y 2014. A partir del período 2015 se 
reduce la tasa al 16%. Ciertos bienes quedan gravados con una tasa reducida de 8% en el 
período 2014, 11% en el período 2014, 13% en el período 2015 y 16% a partir del período 2016. 
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Impuesto Sobre la Renta - A los efectos del cómputo ordinario del impuesto sobre la renta, la 
conciliación de los resultados reportados en los estados financieros con la renta neta imponible 
es como sigue: 
 

 2019  2018 
Efecto impositivo de la ganancia antes    
de impuesto sobre la renta 1,408,013  6,607,191 
Efecto impositivo de:    
Diferencias permanentes:    
Impuestos no deducibles -  - 
Exceso en depreciación -  - 
Otros ajustes positivos -  - 
Total diferencias permanentes -  - 
Diferencias transitorias: -  - 
Exceso en provisión para cuentas -  - 
Incobrables -  - 
Otras provisiones -  - 
Ajuste que refleja la depreciación fiscal -  - 
Total diferencias transitorias -  - 
Renta neta imponible antes de la perdida 1,408,013  6,607,191 
Pérdida fiscal compensable -  - 
Renta neta imponible del ejercicio 1,408,013  6,607,191 
Tasa del impuesto 27%  27% 
Impuesto sobre la renta 380,164            1,783,942 
Menos: Retenciones del Estado 276,358  420,234 
Impuesto sobre la renta anticipado y saldo a favor 
anterior  

 
1,443,364 

 
             1,275,629 

Saldo a favor/Impuesto a pagar  1,339,558  88,079 
 

La empresa tiene pendiente efectuar una rectificación de la declaración jurada de Impuesto 
Sobre la Renta del periodo 2019, para registrar la revaluación de las edificaciones y para corregir 
algunas partidas del balance general de ese periodo, como la partida de gastos financieros que 
por error se puso en los dos periodos, el mismo saldo. 
 
Impuesto Sobre los Activos 
 

El impuesto sobre los activos calculado en los ejercicios 2019 y 2018, fueron determinados de 
conformidad con la Ley No. 557-05, la cual establece un impuesto del 1% sobre el total de 
activos netos del balance general, el cual es un impuesto mínimo, coexistente con el impuesto 
sobre la renta, debiendo los contribuyentes liquidar anualmente el que resulte mayor, para este 
periodo el Impuesto Sobre la Renta fue mayor al Impuesto sobre los activos. 
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M) Reserva Legal 
 

La ley 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 
Limitada de la República Dominicana establece que, se separe anualmente una cantidad no 
menor del 5% de las ganancias realizadas y liquidas de los beneficios, destinados a un fondo de 
reservas. Esa separación dejará de ser obligatoria cuando el fondo de reservas haya alcanzado la 
décima parte del capital social. Esta reserva no podrá ser capitalizada, ni transferida a ganancias 
y pérdidas ni usada para el pago de dividendos. 
 
N) Aprobación de Estados Financieros 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018 fueron autorizados para su emisión el 26 de 
mayo de 2020 por la Gerencia de la Compañía, quien puede decidir su modificación de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 479-08 - Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas 
Individuales de Responsabilidad Limitada de República Dominicana - modificada por la Ley 31-
11 del 10 de febrero de 2011. 
 

  2019  2018 
NOTA 3- CUENTAS POR COBRAR    
Al cierre, esta cuenta está conformada de la siguiente manera:   

     
Clientes              6,747,194       10,957,619  
Funcionarios y empleados             2,505,500         5,193,800  
Proyectos Inmobiliarios Alma, SRL          18,903,255       12,903,255  
            28,155,950       29,054,674  

     

NOTA 4 INMUEBLES, MUEBLES Y EQUIPOS    

Al cierre, esta cuenta está conformada de la siguiente manera:   
     
Activos fijos Categoría I             8,041,876         6,977,511  
Activos fijos Categoría II             3,323,899         3,138,642  
Activos fijos Categoría III                298,154            279,166  
Otros activos             2,756,414          1,268,592  

           14,420,343      11,663,911  

     
Depreciación acumulada             5,027,897         4,601,333  

           9,392,445         7,062,578  
     
La empresa efectuó una tasación de sus edificaciones, para llevarlas al valor de mercado y 
tiene pendiente de registrar la misma en sus libros para mejorar la presentación de los 
estados financieros. 
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NOTA 5- CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 2019  2018 

     
Al cierre, esta cuenta está conformada de la siguiente manera:   
   
Proveedores              2,950,758         3,776,383  
Otras cuentas pagar                  58,129             37,706  
Total             3,008,887        3,814,088  
     
NOTA 6- PRESTAMOS POR PAGAR     
     
Al cierre, esta cuenta está conformada de la siguiente manera:   
     
A corto plazo:     
Línea de crédito BANRESERVAS          21,358,744       16,231,347  
A largo plazo:     
Préstamos comerciales                538,243            902,575  
Total           21,896,987       17,133,922  
     
     
NOTA 7- GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS    

     
Al cierre, esta cuenta está conformada de la siguiente manera:   
     
Gastos Generales:     
Sueldos             1,777,460         1,116,297  
Aportes TSS                273,434            159,932  
Infotep                  17,775              10,304  
Mantenimientos activos                168,495            391,918  
Depreciación activos fijos               727,145            748,283  
Otros gastos por trabajos y suministros            1,533,299         2,206,611  
Seguros generales                223,141            126,528  
Sub Total gastos             5,067,573         4,759,873  

     
Gastos Financieros:     
Intereses             2,620,173        2,620,173  
Total gastos             7,687,746         7,380,046  
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220951365367

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL, RNC No. 122027442, con su
domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local
ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes: 

Nombre del Impuesto
ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS ACTIVOS IMPONIBLES
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES ITBIS
OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintinueve (29) días del mes de mayo
del año dos mil veinte (2020).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.
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Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-
200-6060 (desde el interior sin cargos).



6/25/20, 3:30 PMAdministración de Documentos

Page 1 of 2https://www.dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?mo…=MQHVS4lHtMFvFsDqGZIdag==&dociscert=MQHVS4lHtMFvFsDqGZIdag==

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220951590447

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL, RNC No. 122027442, con su
domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local
ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes: 

Nombre del Impuesto
ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS ACTIVOS IMPONIBLES
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES ITBIS
OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinticinco (25) días del mes de junio del
año dos mil veinte (2020).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.
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Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-
200-6060 (desde el interior sin cargos).
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220951830600

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL, RNC No. 122027442, con su
domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local
ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes: 

Nombre del Impuesto
ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS ACTIVOS IMPONIBLES
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES ITBIS
OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintidos (22) días del mes de julio del
año dos mil veinte (2020).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.
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Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-
200-6060 (desde el interior sin cargos).
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220952043973

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL, RNC No. 122027442, con su
domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local
ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes: 

Nombre del Impuesto
ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS ACTIVOS IMPONIBLES
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES ITBIS
OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los cinco (5) días del mes de agosto del año
dos mil veinte (2020).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.
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Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-
200-6060 (desde el interior sin cargos).



Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria

CERTIFICACION No. 1650121

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL con RNC/Cédula 1-22-02744-2, a la fecha no presenta balance con atrasos
en los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN SRL haya realizado
sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días, a partir de la fecha y se expide totalmente gratis sin costo alguno a
solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 5 días del mes de Agosto del año 2020.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
http://www.tss2.gov.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

E introduzca los siguientes datos:
Codigo: 1650121-T1966510-52020●

Pin: 2652●

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
















